
Antes de la Inspección:
¡Prepárate y Revisa Estos 
Puntos!  

¿Tu establecimiento prepara, transporta, embala o comercializa alimentos? 
Entonces es momento de asegurarte de que todo esté en orden antes de recibir 
la visita sanitaria. Cumplir con los requisitos no solo evita sanciones, también 
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Esto aplica para restaurantes, bares, expendios de bebidas alcohólicas, comidas 
rápidas, tiendas, fruver, cigarrerías, depósitos de alimentos y bebidas, 
expendios de carnes, entre otros.
A continuación, encontrarás los requisitos básicos que debes cumplir para estar 
listo:

• Plan de saneamiento: Incluye programas de 
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sólidos y control 

• Plan de capacitación continuo y permanente: 

Este debe contener objetivos, alcance, 
metodología, duración, cronograma, evaluaciones 
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constar su aptitud o no para manipular alimentos. 

• Pisos construidos en material sanitario no poroso 
ni absorbente, de fácil lavado y desinfección.

• Paredes continuas y de tonos claros, con 

materiales resistentes, impermeables y no porosos.

• Techos diseñados de manera que eviten la 
acumulación de suciedad, la condensación y la 
formación de hongos.

• Recipientes con tapa para almacenamiento de 
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• Suministro permanente de agua potable y 

conexión a alcantarillado.
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utensilios, en buenas condiciones de 
mantenimiento, fabricados con materiales 
sanitarios que no contaminen los alimentos, que no 
sean porosos ni absorbentes; con acabado liso y sin 
grietas, defectos ni otras irregularidades.

4. Materias primas e 
insumos:
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productos que ingresan al establecimiento. Luego 
deben ser sometidos a lavado con agua potable 
antes de su preparación. El almacenamiento de los 
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de temperatura requeridas para su conservación 
(ambiente, refrigeración, congelación). Así mismo, 
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Recuerda: Aquí solo encontrarás algunas 
condiciones generales, pero acorde al tipo de 
establecimiento se requieren ciertos criterios 
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Aquí te dejamos las normas que puedes consultar 
para que mires con más detalle acorde al tipo de 
establecimiento

Preparación y/o expendio de alimentos: 

• Resolución 2674 de 2013 
• Resolución 5109 de 2005

Expendio y/o almacenamiento de carnes: 

• Decreto 1500 de 2007
• Resolución 240 de 2013
• Resolución 3009 de 2010

Expendio de bebidas alcohólicas: 
• Decreto 1686 de 2012.

3. Personal Manipulador:
El personal que manipule alimentos 
debe:  
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su aptitud o no para manipular alimentos.

• Debe seguir el procedimiento de higiene de manos 
conforme con la norma.
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• Debe tomar las medidas necesarias para que los 
alimentos no se contaminen. Ejemplos: no 
manipular dinero, no manipular alimentos sin uso 
de guantes, usar tapabocas de forma apropiada, 
aplicar permanentemente las buenas prácticas de 
manufactura (BPM).

• El personal manipulador debe cumplir lo 
establecido en la Resolución 2674 de 2013.

1.Documentación
En el establecimiento siempre 
deberán estar disponibles los 
siguientes documentos:

2. Condiciones locativas 
del establecimiento
El establecimiento debe contar con: 


